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Sentido de la resolución: INFUNDADA Y FUNDADA.

Visto el estado procesal del expediente número DOT-1181/AYTO TEOTLALCO-

01/2022, relativa a la denuncia por incumplimiento a  las Obligaciones de

Transparencia interpuesta por ANÓNIMO en lo sucesivo, el denunciante, en contra

del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE TEOTLALCO, PUEBLA, en lo sucesivo,

el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El día siete de septiembre de dos mil veintidós^^fue-remitida  electrónicamente al

Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento  a las

obligaciones de transparencia, imputable al Honorable Ayuntamiento de Teotlalco,

Puebla, en la que se señaló el incumplimiento de la obligación contenida en el

artículo 77 fracción, XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, respecto a los cuatro trimestres del dos mil veintidós.

II. Por acuerdo de fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, el entonces

Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la

denuncia de mérito, asignándole el número de expediente citado en el proemio de

la presente, el cual fue turnado a la Ponencia de la Comisionada Rita Elena Baldaras

Huesca, para su trámite, substanciación y resolución.

III. Por proveído dictado el trece de septiembre de dos mil veintidós, se adr^ió a'
trámite la denuncia enviada electrónicamente al Instituto de Transparenpj^

requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante qu^
emitiera el dictamen respectivo y al sujeto obligado que rindiera su informe

justificado del hecho denunciado, en un plazo de tres días hábiles siguientes de que

fuera notificado; el denunciante no ofreció material probatorio alguno; finalmente, se
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hizo aéí conocimiento de éste último el derecho que le asistía para manifestar su

negativa a la publicación de sus datos personales, asimismo, se puso a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos referente a la

denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,  informándosele

de la existencia, características principales, alcances y condiciones del tratamiento

al que serían sometidos sus datos personales, de conformidad con la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla.

M3P65C.SC'i .■CCiSCAL,’-

IV. Por acuerdo de fecha doce de octubre de dos mil veintidós, se tuvo por recibido
el dictamen número DV/822/2022, de fecha diez de octubre del dos mil veintidós,

emitido por la Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General

Ejecutiva de este Instituto, el cual fue solicitado en autos.

V. Con fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, se hizo constar la omisión

por parte del titular del Unidad de Transparencia del sujeto obligado de rendir el

informe justificado dentro de los plazos establecidos para ellos y se ordenó

individualizar la medida de apremio en cuanto se tuvieran los elementos para

hacerlo; en consecuencia, se solicitó a la Dirección de Verificación y Seguimiento

de este Órgano Garante proporcionara el nombre y apellidos de la persona que se
encuentra acreditada actualmente como titular de la Unidad de Transparencia, por

resultar necesario en la integración del presente medio de impugnación.

, VI. Con fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, se tuvo por recibido el
I  memorándum DVS/019/2023, de fecha trece de enero del presente año, suscrito

la Dirección de Verificación y Seguimiento de este Órgano Garante, quien dio
cumplimiento a lo solicitado en el punto inmediato anterior, informando el nombre

intitular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado; por tal motivo la
BíRónestación pública al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado,

por no haber rendido su informe justificado, se impone en la presente resolución.
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^‘''^"'^^‘'^^De^í^ármahera, en el proveído de referencia se hizo constar que no se ofrecieron

pruebas por la parte denunciante, ni del sujeto obligado, al no haber rendido este

último su informe con justificación: se tuvo por entendida la negativa del accionante

respecto de la publicación de sus datos personales a! omitir realizar manifestación

alguna; finalmente se ordenó turnar los autos para dictar la resolución conforme a

lo dispuesto en la Ley de la materia,

vil. El día veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrÍm©rO. EI Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

la presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del

Estado Ubre y Soberano de Puebla; 1°, 10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones

1, II, IX, X y XV, 102,109y 110, déla Ley de Transparencia yAcceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

SogundO. La denuncia por incumplimiento a las ObligacioTÍ^

Transparencia es procedente, en términos del artículo 102 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda

que el denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del numeiW
77 fracción Xill de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, respecto a los cuatro trimestres del dos mil veintidós.

T6rC©rO. La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos establecidc^
en lo dispuesto por los diversos 104 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

de
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Información Publica del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en lo sucesivo Lineamientos Generales.

■ rjzo

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción l, de la ‘

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y

numeral Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio

es conveniente precisar que el denunciante, manifestó en el presente asunto lo

siguiente:

j

1

Descripción de la denuncia:

No cuenta con la información de ¡a Unidad de Transparencia, responsable, domicilio,
teléfonos o correo electrónico como se percibe en la misma plataforma.’’ (sic)

n

!

Título Nombre corto del Ejercicio Período

formato

77 XIII-Un¡dad de Transparencia (UT) A77FXIII 2022 1er trimestre

77 XIII-JUnidad de Transparencia (UT) A77FXIII 2022 2do trimestre
f

1

t

77 Xíll-Unidad de Transparencia (UT) A77FXIII 2022 3er trimestre

77 XIII-Unidad de Transparencia (UT) A77FXIII 2022 4to trimestre

1

ET^üjeto obligado no rindió su informe justificado respecto de dicha denuncia,

^^^^ivdictamen DV/822/2022, de fecha diez de octubre de dos mil veintidós, emitido
^'por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante, se advierte lo

siguiente:

I

I

f
i
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"...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el

sujeto obligado Honorable Ayuntamiento de Teotlalco, no publicó la
información correspondiente a la fracción Xlll del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
respecto del segundo trimestre del ejercicio 2022.

Cabe mencionar que de conformidad con lo establecido en la Tabla de
Actualización y Conservación de la Información, la fracción de referencia se
actualiza de manera trimestral, debiendo conservar publicada únicamente la
información vigente, por lo que el sujeto obligado únicamente debe tener
publicado lo correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2022, no
resultando exigible la publicación de lo relativo al primero, tercero y cuarto
trimestre del año en curso. ” (sic)

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a la obligación de transparencia señalada en el capítulo III de la

Ley de la materia en el Estado de Puebla.

S6XtO. En este apartado se valorarán las pruebas ofrecidas por las partes dentro

de la presente denuncia.

El denunciante no ofreció prueba alguna.

En relación con el sujeto obligado, no rindió informe con justificación, en

consecuencia, no existen pruebas.

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día siete de septíeí

dos mil veintidós, el denunciante remitió electrónicamente a este Órgano Garante^
una denuncia por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en contra 44A
Honorable Ayuntamiento de Teotlalco, Puebla, en el cual manifestaba que no hay'^
información correspondiente a la Unidad de Transparencia del sujeto obügadorv

establecida en el numeral 77, fracción Xlll, de la Ley de Transparencia y Acceso a^^
la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al primero, tercero y cuarto

trimestre de! dos mil veintidós.

re de
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Por su parte, se hizo constar en autos del expediente que el Titular de la Unidad de

Transparencia del Teotlalco, Puebla, no rindió su informe justificado.

Ahora bien, el artículo 77, fracción Xlll, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, establece la obligación general de

publicar el domicilio y datos de contacto de la Unidad de Transparencia, además

de la dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes de acceso a la

información. Así como los trámites, requisitos y formatos para realizar una solicitud

de acceso a la información.

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la
materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo

Jj¡diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo
^■f^ínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,

atendiendo a las cualidades de la misma.

9f

Sf

I

Z¿A(dcuio 72. En cada uno de ios rubros de las obligaciones de transparencia
seiwladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el
área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su
^Jiifna actualización.
Asimismo, ios sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de
transparencia que no Íes son aplicables. n
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DATC3 Én'e^é^éntendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos
Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información
de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo
31, de ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que
deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma
Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que
describen la información que deberán poner a disposición de los particulares y
mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma

Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas,
documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades,
obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su organización interna y
funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos públicos,
determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones

realizadas, organización de archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones
específicas constituyen la información que producen sólo determinados sujetos
obligados a partir de su figura lega!, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:
\

1.- Los Ayuntamientos además de las obligaciones comunes deben poner a
disposición de los particulares y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a
través de la Plataforma Nacional, la información descrita en el numeral 77 de m. Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla/

2.- Los Municipios pondrán a disposición de los particulares para su consulja
análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de transparen'^
señalada los preceptos legales indicados en el párrafo anterior, por lo menos en Im
medio distinto a la digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan
con acceso a Internet; >

3.- Los Ayuntamientos tendrán en la página de inicio de su portal de internet
institucional un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparencia”, con

I

I
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acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a

disposición de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia;

y,

4.“ Todos los Municipios, contarán con un buscador (motor de búsqueda) en su

sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los usuarios !a

recuperación de información mediante palabras clave y temas.

Precisado lo anterior, en el presente caso, la denuncia por incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia hecha valer, versa sobre una común

concretamente, la contenida en el artículo 77, fracción XIII, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Puebla, que refiere:

“Artículo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:

...XIII. El domicilio y datos de contacto de la Unidad de Transparencia, además de la
dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes de acceso a la información.
Así como los trámites, requisitos y formatos para realizar una solicitud de acceso a la
información;...

9
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Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación del hecho dado a

conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a las obligaciones descrita anteriormente, se solicitaron a la

Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, los dictámenes relativos de conformidad con el

numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales.

En este orden de ideas, en el dictamen con número DV/822/2022, de fecha diez de

■^í^bre dé dos mil veintidós, la verificación se realizó al portal de internet del sujeto
^ligado y a la Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información
publicada esté completa y que esta cuente con los elementos, términos, plazos y
formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación y

!

i
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de la Información, los Lineamientos Técnicos Generales y en los

Criterios Técnicos Estatales.

Por lo que, en el dictamen antes indicado, se concluyó que:

...CUARTO:,..

Cabe mencionar que de conformidad con io establecido en la Tabla de
Actualización y Conservación de la Información, la fracción de referencia se
actualiza de manera trimestral, debiendo conservar publicada únicamente la
información vigente, por lo que el sujeto obligado únicamente debe tener
publicado lo correspondiente al segundo trimestre del ejercicio 2022, no
resultando exigible la publicación de lo relativo al primero, tercero y cuarto
trimestre del año en curso.” (sic)

En consecuencia, del análisis a lo anterior, se arribó a la conclusión que el sujeto ,

obligado H. Ayuntamiento de Teotlalco, de conformidad con la Tabla de

Actualización y Conservación de la Información, no le es exigible tenerla publicada,

ya que se actualiza de manera trimestral, únicamente debe mantenerse publicada

la información vigente, referente al primero, tercer y cuarto trimestres del año dos

mil veintidós.

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en ei numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales, al contener el área administrativa y

funcionario público responsable de generar la información, así como ias capturas

de pantalia con las que sustentan éstos.

Ante tal escenario, el dictamen de verificación ya citado, queda acreditado que el

Honorable Ayuntamiento de Teotlalco, Puebla, no se encuentra obligado

publicada la información que señala el artículo 77, fracción XIII, de la L'ey c;l©-^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto)^

primero, tercer y cuarto trimestres del año dos mil veintidós, de acuerdo a

establecido en ios Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecida^»^
en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la información Pública, que deben de difundir los sujetos

¡ner
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obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia,

específicamente lo señalado en el artículo 70 fracción Xlll, e! cual es el equivalente
del artículo 77, fracción Xlll, de la Ley estatal, siendo el siguiente:

Nfül

Periodo de
Periodo de

actiialización

Observaciones acerca de la

información a publicar
>írf/cu/o Fracción/inciso Conservación de la

información

Fracción Xlll El domicilio de

la Unidad de Transparencia,

además de la dirección

electrónica donde podrán

recibirse las solicitudes para

obtenerla Información;

En su caso 15 días hábiles

después de aiguna

modificación.

Artículo 70 ... Trimestral Información vigente.

En consecuencia, la denuncia presentada es INFUNDADA al acreditarse que el

sujeto obligado no se encuentra obligado a tener publicado la información referente

a la fracción Xlll del artículo 77, de la Ley de la materia, respecto a! primer, tercer y
cuarto trimestres del año dos mil veintidós, de acuerdo con lo que establece la Tabla

de actualización y conservación de la información.

Octavo. En el presente considerando, se analizarán en su conjunto la
actuación del expediente respecto de la presente denuncia con la finalidad de

establecer si existió o no incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia a que
se refiere el Título Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, al tenor de lo siguiente:

El hoy denunciante presentó denuncia en contra del sujeto obligado, exponiendo

como causa de incumplimiento a sus Obligaciones de Transparencia, que no se

encontraba publicada la información correspondiente al artículo 77, fracción Xlll, de

2de Transparencia y'Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
ite al segundo trimestre del ejercicio dos mil veintidós.

I

i
I

I
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Honorable Ayuntamiento de Teotlalco,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
DOT-1181/AYTO TEOTLALCO-01/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

nruTODí T%Mr)FA=r.\c;-\ 4CX:£SO a la
fC'ríAAAClÓN =L!£liCA V F'XJrFCCÚN

se hizo constar en autos del expediente que la Titular de la Unidad de

Transparencia dei Honorable Ayuntamiento de Teotlalco, no rindió su informe

justificado.

En este orden de ideas, en el dictamen con número DV/822/2022, de fecha diez de

octubre de dos mil veintidós, la verificación se realizó al portal de internet del sujeto

obligado y a ia Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la información

publicada esté completa y que esta cuente con los elementos, términos, plazos y

formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación y

Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos Generales y en los

Criterios Técnicos Estatales.

Por lo que, en el dictamen antes indicado, se concluyó que:

“...CUARTO: De conformidad con io establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado Honorable Ayuntamiento de Teotlalco, no publicó la
información correspondiente a la fracción XIII del artículo 77 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
respecto del segundo trimestre del ejercicio 2022." (sic)

En consecuencia, del análisis a lo anterior, se arribó a la conclusión que el sujeto

obligado H. Ayuntamiento de Teotlalco, NO publicó la información correspondiente

a la fracción XIII del artículo 77 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, respecto del segundo trimestre del ejercicio dos mil

veintidós.

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadrap^mcr
Segundo de los Lineamientos Generales, al contener el área administrativa^
funcionario público responsable de generar la información, así como las captura^
de pantalla con las que sustentan éstos.

Ante tal escenario, el dictamen de verificación ya citado queda acreditado que ̂
sujeto obligado incumple con la obligación que señala el artículo 77 fracción Xlll

respecto al segundo trimestre del dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y

11 .
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teotlalco,
Puebla.

Rita Elena Baldaras Huesca.

DOT-1181/AYTO TEOTLALCO-01/2022.

Ponente:

Expediente:

SOAb
ÜN DiíOSlICA i't-ADIi

DATC3 t

Acceso a la Información Publica del Estado de Puebla, ya que no publico la

información conforme a la normatividad aplicable.

En consecuencia de lo anterior, la denuncia presentada es FUNDADA, al

acreditarse que no publicó la información respecto de las obligaciones comunes

establecidas en el artículo 77, fracción Xlll, respecto al segundo trimestres del dos

mil veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla y fracción II, del numeral Cuadragésimo Cuarto de los

Lineamientos Generales.

En tal sentido, el sujeto obligado deberá llevar  a cabo la publicación de manera

correcta de las obligaciones que al efecto señala el artículo 77, fracción Xlll, de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, cuyo

equivalente es el artículo 70, fracción Xlll, de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, por lo que deberá actualizar y conservar dicha

información conforme a la Tabla de Actualización  y Conservación de la información,

anexo IX, de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas

en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia,

En ese sentido, se apercibe al sujeto obligado, que, de no dar cumplimiento a la

presente Resolución, se procederá conforme al artículo 189, fracción III, de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo

anterior, con la finalidad de garantizar la publicidad de la información ya referida.

OVGHO. De conformidad con lo anteriormente expuesto, no pasa inadvertido

pará este Instituto, que el sujeto obligado no presentó su informe justificado, lo cual

^j^^^duce en incumplimiento: motivo por el cual, se ordena dar vista al Órgano de
^;;i^orjtrol de la ya citada Unidad de Transparencia del sujeto obligado, siendo en este

caso la Contraloría Municipal del Honorable Ayuntamiento de Teotlalco, Puebla,

12
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Honorable Ayuntamiento de Teotlalco,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.
DOT-1181/AYTO TEOTLALCO-01/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.\snruro ce a acceso a la
iNfCKMAClCN PÚEIJC-A V l-^íOrtCCÓN DE

procedÍiTi¡eiito de responsabilidad administrativa

correspondiente, en términos de los artículos 198, fracción VI, y 199 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la

letra señalan:

“ARTÍCULO 198. ¡ndependientemente de ¡o dispuesto por la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Puebla y demás
disposiciones en la materia, son causas de sanción por incumplimiento de las
obligaciones establecidas en esta Ley, las siguientes:

... VI. No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de
transparencia en los plazos previstos en la presente Ley;... ”

“ARTÍCULO 199. Las responsabilidades que resulten de los procedimientos
administrativos correspondientes derivados de la violación a lo dispuesto por
el artículo 198 de esta Ley, son independientes de las del orden civil, penal o
de cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos.

Dichas responsabilidades se determinarán, en forma autónoma, a través de los
procedimientos previstos en las leyes aplicables  y las sanciones que, en su
caso, se impongan por las autoridades competentes, también se ejecutarán de
manera independiente.

Para tales efectos, el Instituto de Transparencia podrá denunciar ante las
autoridades competentes cualquier acto u omisión violatoria de esta Ley y
aportar las pruebas que consideren pertinentes, en los términos de las leyes
aplicables."

Por lo que una vez hecho esto, se le solicita haga del conocimiento de este Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos del Estado

de Puebla, con las constancias que acrediten el cumplimiento.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PrimGrO.- Se deciara INFUNDADA la denuncia respecto del artíci^ 7^

fracción XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública aü
Estado de Puebla, respecto al primero, tercer y cuarto trimestre del dos mil vejntidó^
en términos del Considerando SÉPTIMO de la presente resolución. ^
SGQUndO.- Se declara FUNDADA la denuncia presentada por el denunciante

y al efecto, el sujeto obligado deberá publicar la información respecto del artículo

I

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teotlalco,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

DOT-1181/AYTO TEOTLALCO-01/2022.

Ponente:

Expediente:

r.-KJK.W-ClwN ilOi r'f7ü~CC6Mr/:

77, fracción XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, respecto al segundo trimestre del dos mil veintidós, apercibido

que, de no dar cumplimiento, se hará acreedor a una medida de apremio de

conformidad con el artículo 189, fracción lll, de la Ley de la materia; lo anterior, en

términos del Considerando OCTAVO de la presente resolución.

Tercero. Se ordena dar vista a la Contraloría Municipal del Ayuntamiento de

Teotlalco, Puebla, en los términos señalados en el considerando NOVENO.

Cuarto. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente ai de su notificación.

Quinto. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, de estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

Sexto. Se instruye al Coordinador General Jurídico para que a más tardar en

diez hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo

que antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla y los Lineamientos Generales.

Notifíquese la presente resolución al denunciante  a través del correo electrónico

señalado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del

Honorable Ayuntamiento de Teotlalco, Puebla.

\ Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

'^^^^^^SEg^sparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
^^dei Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, NOHEMÍ LEÓN ISLAS
^^^í-^RANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, siendo ponente la primera de los

mencionados, en Sesión de Pleno Ordinaria celebrada vía remota en la Heroica
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Teotlalco,
Puebla.

Rita Elena Balderas Huesca.

DOT-1181/AYTO TEOTLALCO-01/2022.

Ponente:

Expediente:

.'áTITUrO D. •'•íiSFASEVC'A. ACCcSO A LA
ajElCA Y F'íQIíCCON Dí

CE PjJEBL-i

d
■TC3 PERSC^AL''-ÍEI E$rA

e Zaragoza, el día veinticinco de enero de dos mil veintitrés, asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

DERAS-HUESCA

COMISIONADO PRESIDENTE

RITA ele;

FRANQJSCO JAVIER GARCIA BLANCO
OMISIONADO

NOH ISL

COMISIONADA

J
HECTOR^B^RA PILONI

COORDINADOR G^ERAL JURÍDICO
PD2/REBH/DOT-1181/AYTO TEOTLALCO-01/2022/MON/SENTENCIA DEF.

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,
relativo al expediente número DOT-1181/AYTO TEOTLALCO-01/2022, resuelto el día veinticinco de enero de dos mil

veintitrés.
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